
ORDENANZA N”%. 3.708.- 

Exp. 4061-2605/71.-2207.2553/71.- 

- La Plata, 13 de abril de 1971.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

ALRES, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE DEPARTAMENTO DELIBERATI- 

VO MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE - 

ORDENANZA N% 3.,708.- 

Para el Partido de La Plata.— 

Artículo 1£.- Derógase el artículo 46% de la Ordenanza Fiscal - 

—————————— número 3699.- 

Artículo 20.- Modifícanse los artículos 442 y 48% de la Ordenan- 

——————————— za Fiscal n£ 3699, los que quedarán redactados de 

la siguiente manera: 

"Artículo 440.— El Departamento Ejecutivo podrá conceder 

a los contribuyentes y otros responsables 

facilidades para el pago de tasas, derechos y demás contri 

buciones, sus accesorios o multas en cuotas que comprenden 

lo adeudado a la fecha de la presentación de la solicitud - 

respectiva con los recaudos y formalidades que al efecto - 

se establezcan, mís un interés que fijará la Ordenanza Im- 

positiva anual, que no podrá superar el que perciban los - 

Bancos Oficiales en sus operaciones de descuentos comercia- 

les y que empezará a aplicarse a partir del día siguiente - 

al vencimiento de la obligación o a la fecha de presenta- 

ción si esta fuera posterior. En este último caso, debe-— 

rán abonarse previamente los recargos e intereses que se 

hubieren devengado, salvo que se acordase un plazo espe- 

cial para su pago.—- 

Las solicitudes de plazo que fueran dene- 

gadas no suspenden el decurso de los intereses que estable- 

ce el artículo 36% - 
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El incumplimiento de los plazos concedidos hará pasible 

al deudor de los recargos del artículo 32%, aplicados - 

sobre la o las cuotas de capital vencidas, sin perjui- 

cio de la atribución del Departamento Ejecutivo de con- 

siderar exigíble la totalidad de la deuda.— 

Los contribuyentes a los que se les haya con- 

cedido plazo, podrá obtener certificados de liberación 

condicional siempre que afiancen el pago de la obliga- 

ción en la forma que en cada caso se establezca", 

"Artículo 48%.- La interposición del recurso suspende - 

la obligación del pago, pero no interrum 

pe el curso de los intereses del artículo 36%".- Durante 

la pendencia del mismo no podrá disponerse la ejecución 

de la obligación. Serán admisibles todos los medios de — 

prueba, pudiéndose agregar informes y certificaciones - 

dentro de los plazos que recglamentariamente se fije. El 

Departamento Ejecutivo sustanciará las pruebas que con- 

sidere conducentes, dispondrá las verificaciones necesa- 

rias para establecer la real situación de hecho y dicta-— 

rá resolución fundada dentro de los noventa (90) adfas de 

la interposición del recurso, notificándola al recurren- 

te._ 

El plazo para la producción de la prueba 

a cargo del recurrente no podrá exceder de treinta (30) 

días a contar de la fecha de interposición del recurso, 

salvo que hubiere solicitado y obtenido uno mejor, en - 

cuyo caso el término para dictar resolución se considera- 

rá prorrogado en lo que excediera de dicho plazo".— 

Artículo 3£.- Modifícase el artículo 292 de la Ordenanza Impositiva 
——————————— anual vigente, al cual quedará redactado de la si- 

guiente forma: 

"Artículo 290.- Fíjase en el diociocho por ciento (18%) 

anual el interés a que se refiere el ar- 

tículo 442 de la Ordenanza Fiscal".— 
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